
INFORME DE SECRETARÍA. Ciénaga, 25 de agosto de 2021. Al despacho del señor Juez, 

informándole que al interior del presente proceso no ha concurrido el Curador Ad-Litem 

que fue nombrado en representación del señor Nicanor Fontalvo Ricaurte. De otro 

lado, el apoderado del extremo activo ha presentado sendos derechos de petición 

solicitando se fije fecha para llevar a cabo la inspección judicial Provea, 
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Teniendo en cuenta que el doctor Teodoro Alberto Rodríguez Castro, quien fue 

nombrado como curador ad-litem al interior del presente proceso el 29 de abril de 2021, 

no cumplió con la carga que le fue impuesta, se procede a nombrar en su lugar al 

doctor Jenry Segundo Santrich Obispo, de conformidad a lo reglado en el art. 48 núm. 

7 del C.G.P.   

   

Sea del caso, prevenir al Curador designado que por mandato del cuerpo normativo 

en cita, el cargo es de forzosa e inmediata aceptación. Por Secretaría, líbrese la 

comunicación respectiva.  

 

Ahora bien, con respecto a los derechos de petición presentados por la parte 

demandante -cuyo objetivo es se fije fecha para practicar la inspección judicial-, es 

necesario indicarle que antes de llevar a cabo tal actuación, es imprescindible tramitar 

en debida forma los actos previos a ellos, pues de tal manera se procura el derecho 

de contradicción y el principio de congruencia, tal como lo establece el artículo 42 del 

cuerpo normativo en cita. 

 

En ese entendido, una vez el curador designado acate la función impuesta, y así mismo 

se verifique que se han cumplido con cada una de las directrices que permiten la 

continuidad del trámite judicial, se fijará lo pertinente. 
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